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nlendo las condiciones legales, ostenta derecho preferentp para
desempefiarla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos cDnsi,l!\¡ien¡ps
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 19'tL

OIdO!
Ilmo. Sr, Director general de Justicju

RESOLUCION de la Dúccdul (i,'iLPrU{ d~' "I,,/ici'l
por la que se nombra Secrewno (l~:l Ji! (ludo (!e
Primera !nsla¡1.Cw e lnsfrucc:(ljl nw;¡<¡";¡ lUlO ae
La Coruña a dún Jos!] Casas FÚrJUÍ/;f(":.

Vacant-e la plaza de Secretario del Juzgado de Pdm'21~t [os
tancia e Instrucción número uno de La CorúÚft. por tl'a~,lac1f)

de don Alberto Ruíz López-Rúa, que la de.sempeñah1" y di-' con·
formidad con lo preceptuado en el 8.rticulo 17 del g('glanv'nto
Orgánico. de.2 de mayo de 1968. '~

Esta Dirección General acuerda nombrar p:tr:t de,;ernp~·twr"

la a don José Casas Fernández. secretario de la AdnüniS!l'H
ci6n de Justicia de la Rama de Juzgados de Pri,ne,u
e Instruccíón, que sirve su cargo· en el de igual eL:, 'oCt'
dos de La Coruña, por ser el con,.:ul'san1.e q'.l\~ ost'e'll';'; d\:rcchn
preferente para ocuparla

El referido funcionario percibirá el sueldo y dHliús ,<nnlél
mentos que le correspondan conforme a lo establecido cm la"
disposiciones legales vigentes

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos {·OlL';i¡;;'.1Í'.'ntes
Dios guarde a V. S. muchos afios
Madrid, 1 de septiembre ,de 197L---El Directo. W:lh,nll . .I...cii;

clo Fernández Carriedo.

Sr. Letrado Jefe del Servicio del Personal de los Cuen)!J~ di:'
Función Asistencial a 1H Administración de JU3\j;'i~;

RESOLUCION de la Di"cccián Geneml d .. Ji/sUda
por la q!le se declara. e.Teedente ¡J()l/intario al Se,
cretario de la Justicia Mlilli'.ipal don Antonio [l.ei·
noso Mari11.o.

Con esta- fecha se declara en In };ih¡aeión <k excuj(·ncia vo
luntaria, por un plazo no inferior a un aÚo. a don Anl.Onju
Reinoso Marifio, Secretario del Juzgado Comarcal de Víllarci1\'<)
(Burgos), de conformidad con lo pl.'cvisto en el apart.ado a¡ d~--'i

articulo 66, 1.0, del Reglamento Orgúnieo del Secl'ctari".do eh:' in
Justicia Municipal de 12 de junio dc 1910.

Lo qu.:: digo a V. S. pHrn S11 cnll()eímicnto \' dem:.,s dc<::t,-,.;
Dios guarde a V. S. ¡nuchos afu·q
Madrid, 8 de sentíembre de 1971.-EJ Director Rener~'¡ ,\t'Ís¡¡o

Fernández Carrierlo.

Sr. Jefe de la Sección de Secreü"·io".

MINISTERIO DEL E.lERClTO
DECRETO 2327 19?1. de ;"'8 d," é;cptú'mbre pOI' el (jcte

se dispone que el ae'1IPT(t/ de Briuada ¡le Cab'flle
ría don SebastitÍn 'Diez Runwf/O¡' ¡w:;e al, Gn]1u de
Destino de Arma o Cuerpo.

Por aplicación de lo detel'minado en el artículo lel'(~ero dE;
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincUtn~,~' y dos.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Caballs:-Ía
don Sebastián Díez Rumayor pase al Grupo de Destino de Arma
o Cuerpo, por haber cumplido la edad reglamentaria el día vein
tisiete de septiembre del corriente aflo, quedando en la &ltuación
de disponible.

Así lo dispongo por el p.'esente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FnANCISCü FRANCO
El Ministro del Ejército,

JUAN CA8TA:&ON DE !\I~NA.

DECRETO 232811971, ele 29 ele M:ptkmbr,_ p~jr el
que se dispone que el Teniente C;-cnerul don Mwtii(~l

Maroto González 1Jase a la sit¡d!Cúín de FeKernL

Por aplicación de lo determinado en. el artículo enano de la
Ley de e1n.co de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el Teniente Gencnl don Manuel Ma·
,roto González pase a la situación de reserva, por haber cumplído
18. edad reglamentaria el día veintiocho de septi€mbre dé} eo~

rrj.ente afio, cont1nuando en su actU<l.l destino.
As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

B veintinueve- de septiembre de mil novecientos setenta y UllG,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JUAN CASTARON DE MENA

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RBSOLUCION de fa DireccÍo'in General de Segu~

¡'¡dad lE']" la que se dlS!JGHe el p!!.--ie a situación de
trUFado del PeF,_,clIal del Cuerpo de Policía Annctdu
que ,\C dla,

fi,,(iUO Sr :~E,;la Direccíón General. en r-jercicío de las fa
i'uHRde~ lconfel.iü;,:-; por la IRy de :?O c1e juiio de Ul57, ha tellldo
<l bj-'¡J di:O;POIlél el pa,,!' a f,itnac10n dü retirado. por contar la
edad .'.;-eüulada en ei artículo 11 de la Ley de 15 de mar;w de
1940, prorrogada ('üi.Üorme a lo ;'U~puesto en el artículo 12 de
dicho tc~·;i:o legn¡ v aplwable en vil tud de lo establecido ea la
1,¡un1)ién L<'y de B (le marzo de '941, de] personal d~l Cuerpo de
PoJ¡CÍa Armada qut' a continuacion S€ relaciona, y que por el
COlWCjO Supremo <.le Jw;ticia MiHtar\e 5eI'Ú efectt:ado el sefl:t·
tallliento de haber pasivo qUe corn~sponda, PTCVHl propuesta

'r'l~llnentf1ria.

'Lo düw a V :E: mIni su conocimi",rtto ~,' efectos
Dios gl.1ardé a V,' E. muchos ~'l'ios.
Maddd. ~H de agosto de 1971. ,--El Dírector gf.'nend Eduardo

Blanco.

F>:('tlln S Gt,nt') ¡¡¡ InE:pectOl' de Pnlida ArUlDda·.

PU:sONAL QUE SE eH"

POliCj,l don Vaienlin Moratílb üfloro.
Policía don Lcandl{} Fernúnd.::'z Gonz<ilez.
Policía don Ern0:io .limén?z pél'cZ

MINISTERlO
DE EDUCACION y CIENCIA

RfSOLUC¡ON de la Direcc!oll Geuenil ele Perso
!ta{ llor la (¡ilt' Be nombran C(¡tedH!UCOS nU?n:,rarios
(!c ",Geografía e Histona)) de ínstltutos Naewnales
de Ertu:iían.,xl Media, en virtud de concurso de tras
lados /!¡lOr rcs;;Uar únicos ]JetíóolUlTios.

De umIormictad ('on lo dispUésto en la Ley ele 24 de abril
ele 1958 i«Boletín Oficial del Estadoll del 25), Orden de 3 de
en,";,,) y Decreto de 16 de julio de, lH59 {((Bole~ín OficIal del
EsL\dGl> (le ;) fl.i' febrf'roy 30 de Julio. respectIvamente), así
como en la Orden de convocatoria de 16 de enero de 1971
{«Boletín Ondal del EstadOJ) de 10 de febll'~ro) ,y teniendo
én cuenta qUE la;., cátedras que SE' indican solament-e han
:sido solicitac1:,s por los Catedráticos que se mencionan, o
por otros que no pueden ser a ellas destinados por .tener so
licitadas_ con preferencia. otras cátedras en la.'; que Igualmen
h~ son o resultan ser úníccB peticionario;;,

Esta Di.rección G¿'neral ha resuelto:

1." Nombrar, en virtud de conCU1'50 de tras13déls. Catedrá~
ticos numerariooS di' «Geografía e HistorlR'.' de los In~tit~1tos
Nacíonales de En::ivi\an¡;a Medh que se indican, a los slgmen
tes concursantes

Doña Carmen Balbas Ruesgas, para el Instituto Nac:io~,al
de Enseflanza Media de Batacalclo. procedente de l~ SeCclOll
Delegada (masculina 1 de Gijón, dependiente del In~tItuto Na
cional de Enseñan7"l Media (mascuHno) de la mIsma loca
lidad. , t N' 1Don Vicente Cámara Unaea. para el Instltu o aClOna

i de Enseñanza Media (mixto) de Santa Cruz de Tenerife, pro-
csdr)nte del de Santa Cruz de ia Palma. . _

Don Francisco Gascón Bueno, para el Instituto NaCIonal
de Enseñanza lvIEClia de Galdácano, procedente del de Guer
nic",.

2,0 De conforrr:id:Hl con 10 que precept(a el m:tículo.. ~e
'_mndo de Du;reto de 22 de junio de 1961 {«Bolt;tIn ot¡~l.al
del E.st:{lo:·) de 13 de Julio), los intBresados tomaran. po.SeslOn
de los nuevos desbnos que por la prG.sente Re;:;olu~ion_ se les
eonEcre hasta el 30 de septiembre del presente ano.

Lo digo a V. S. pnl'u.su conoc:imj:onto y efectQs.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 26 de Julio de 1971.~El Director gCl1er,lL Pp-{lro

Segú.

Sr. Jefe de la Sección de Provisión de PlazJ.s de Proflósorado
de Centros de Bachillerato.


